
Proceso: Pertenencia 

Radicado: 2017-00061 

Demandante: Rosalba Parra Rodríguez 

Demandado: Antonio Fajardo y otros 

 

Al Despacho del señor Juez el presente proceso para lo que estime procedente, 

informándole que la parte demandante dejo vencer en silencio el término concedido 

mediante auto del 24 de junio de 2021, para dar impulso al proceso. 17 de agosto de 2021 

 

 
OMAYRA BERNAL VELASQUEZ  

Secretaria 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, veinte (20) de Agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso, máxime que se requirió a la parte demandante por el término 

de 30 días para que diera cumplimiento a la carga procesal ordenada en autos, sin que haya 

adelantado el trámite respectivo, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la medida de inscripción de demanda que pesa 

sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 315-1858 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Puente Nacional. Ofíciese. 

  

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción, a favor de la parte 

demandante, con las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente.  Regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

MIGUEL ANGEL MOLINA ESCALANTE 

Juez 


